
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 244/2016 rn"'"'' •. ,, 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
En la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro José 
Ramón Cossío Díaz, en funciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Oficio Llll/SSLYP/DJ3o.4764/2018 de Beatriz Vicera Alatriste, 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos. 

Anexos: 
a) Copia certificada del oficio DI PBV A/PMD/020/02/2018 de la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, con sellos de recibido del Gobierno y de la Magistrada 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia, ambos del Estado de 
Morelos, de seis de febrero de dos mil dieciocho; 
b) Copia certificada del oficio DIPBVA/PMD/021/02/2018 de la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, con sellos de recibido del Gobierno y de la Magistrada 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia, ambos del Estado 
de Morelos, de seis de febrero de dos mil dieciocho; ~ 
c) Copia certificada de la minuta de trabajo de seis de febre~ 
dos mil diecisiete (sic), que contiene los acuerdos de los poderes 
del Estado de Morelos, en relación con el cumplimiento de 
diversas sentencias dictadas en controversias constit~es, y 
d) Copia certificada de la minuta de la segunda reuni6~rabajo 
celebrada para acreditar los actos tendentes al cumplimiento de las 
controversias constitucionales promovidas por e~oder Judicial del 
Estado de Morelos, en contra de los decretos nsión de ex 
servidores públicos, expedidos por el Poder C slativo de la 
entidad, cuyos procedimientos han sido resueltos por este Alto 
Tribunal, correspondiente al veintiséis <4.._ febrero de dos mil 
dieciocho. ~ )'¡ 

~ 

16844 

Documentales depositadas el seis de abril del año en curso en la oficina de correos de la 
localidad y recibidas el diecisie~ ~iguie_~.fl en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribu\gonst~V 

Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil dieciocho. 

Agréguense al exp~nte, para que surtan efectos legales, el oficio y los 

anexos de cuenta de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de 

Morelos, personalidad que tiene reconocida en autos, y con fundamento en los 

artículos 4, párrafo tercero1
, 82

, 1 O, fracción 113
, 11, párrafo primero4

, de la Ley 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
2Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los 
plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina 
de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre 
gue tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios aue. en términos de las normas aue los riqen, estén facultados para representarlos. En todo caso. se 
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Reglamentaria de l9s Fracciones 1 Y' 11 dEd Artículo 105 de la Constitución 

Po~ítica de los Estadbs l...Jnidos Mexicanos, así como 3055 del Código Federal 
1 

ele i='rocedirnientos qiviles, de aplicación supletoria en términos del artículo 16 

ele la Gitacla ley, se le tiene señalando nuevo domicilio para oír y recibir 

:io'lif1caciones en e:sta ciudad, revocando el anteriormente señalado y 

clesiqnando autoriza:dos para los efectos precisados, sin perjuicio de las 

clesiqnaciones heichas con anterioridad. 

Por otira parte, en atención al proveído de quince de marzo del año en 

curso, mforma de los, actos tendentes al cumplimiento de la sentencia dictada 
' 

en este asunto. 

La autoridad oficiante manifiesta que requirió al Poder Judicial local 

remitirle un estudio actuaria! de sus trabajadores y enviar al Poder Ejecutivo de 
1 

la 1:~ntidacl una solílcitL,1d de ampliación a su presupuesto de egresos; lo anterior, 

a efecto (Je que la Oomisión Legislativa de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

F'G11Jlica cuente con elementos necesarios para, en su momento, dictaminar un 
' 

increm(mto al presupuesto del presente ejercicio fiscal, destinado al pago de 

pen::,iones de la part~ actora; al respecto, acompaña copia certificada de las 
1 

con::;tancias que acreditan su dicho. 

Además, el rHfer.ido órgano legislativo hace del conocimiento los acuerdos 

ado::itados por los poderes del Estado de l\/lorelos, a e'fecto de celebrar 

re un iones de trabajo con ~a intención ele dar cumplimiento a diversas 

sentencias dictadas en controversias constitucionales en las que se han 

invalídado m(JltiplEis decretos de pensiones. 

Esto, con fundar
1
nento en el artículo 46, páffafo primero7

, de la citada ley 

re~~la.mentaria. 

Vi~;to lo anterior,, con copia simple del o·ficio y los anexos de cuenta, dese 

vista1 al Poder Judic~al actor para que, dentro del plazo de tres días hábiles, 

-·-·---- ·---------------·-..,.----

:1re~.urrira lUe quien comparezba a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
?alvc )rueba en contrario. ( ... ) 
'~:óg~IQ..frderaLde Procedimii~ntos!.. Ci"!i.let?. 
Artícl!lo 2;05. Tocios los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
:iesi1~ r1m rnsa ubicada en la población en que tenga su sede el trilJunéll, para que se les hagan las notificaciones que 
:iuban :;er :)ersonales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
:.ur~.cir1¡;$ c:intra quienes promuevan, o a las que les inter1:ise que :>e notifique, por la intervención que deban tener en 
0 1 asurw '\Jo es necesario señalar el domicilio de los funcionarios ptJblicos. Estos siempre serán notificados en su 
·:::s1üé' 11cia oficial. 
;!::&i~_n!~.ft.!ªmentarlill de la!§; Fraccionfil!ljrJ!_del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artícu!:> 1· La Suprema Corte de Justicia ele la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
:re~-E·11113 rítulo, las controversias constitucionales y las accion:is de inconstitucionalidad a que se refieren las 
n1ci::11_nes y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
.::-xpr,::~;a, SE· estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
'Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presiderte de la Suprema Corte ele Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
.~umpl1cta. ( .. ) 

? 
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Civiles. 
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contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, manifieste lo que a su 

derecho convenga en relación con lo informado por el Poder 

Legislativo local; esto, con fundamento en el artículo 297, 

fracción 11 8
, del invocado Código Federal de Procedimientos 

Finalmente, en términos del artículo 2879 del invocado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Ramón Cossío Díaz, en funciones 

de Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la ren, en su calidad 

de decano conforme al orden de~su designación, según lo establece el artículo 
/' 

1310 de la Ley Orgánica d;vPoder Judicial de la F~ción, quien actúa con 

Leticia Guzmán Mirandá,1Secretaria de la Sección d~ámite de Controversias 

Constitucionale~s y~/~ccl~,n~/s de, :Constit~· ~ar!ad de· la Subsecretaría 
', //" /,/ ¡ \ 

General de A<Z erdos d0/es Alt7' ribu,al, que f . { 1 • ./ ', -/ / . ~,,)l/ 

//1 1 ~ . '~/ 

~ 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciocho de abril de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro José Ramón Cossío Díaz, en funciones de Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la controversia~constitucional 244/2016, promovida 
por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Constel 
EGM/DVH. 1s -~ 1 

8Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: ( ... ) 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
9
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 

La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
10

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 13. Tratándose de las ausencias del presidente que no requieran licencia, el mismo será suplido por los 
ministros en el orden de su designación; si la ausencia fuere menor a seis meses y requiere licencia, los ministros 
nombrarán a un presidente interino para que lo sustituya; si fuere mayor a ese término, nombrarán a un nuevo 
presidente para que ocupe el cargo hasta el fin del período, pudiendo designarse en este último caso a aquellos que 
hubieren fungido como presidentes interinos. 

 
 
 
 
 




